
 

ORDENANZA III – N° 8 

(Antes Ordenanza 32/05) 

 

ARTÍCULO 1.- Se tiene por Reglamento del Programa de Becas de la Municipalidad de 

Oberá - Campus Universidad Nacional de Litoral Virtual - Oberá, que como Anexo Único 

forma parte integrante de la presente. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 


